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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 
capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios 
rectores de la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la 
protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños 
deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que 
deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos 
del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre 
de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en 
materia de protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E. 
24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y 
Servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia 
de asistencia social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de 
Autonomía de Melilla y especialmente la protección y tutela de los menores dentro de su 
ámbito competencial, en virtud del Real Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y demás 
normas complementarias y de desarrollo. Estando por tanto, facultada la Consejería 
correspondiente para establecer convenios con Entidades, para la realización de  
programas de Servicios Sociales, y/o en su caso específicamente de menores.

CUARTO.- La Consejería de Bienestar Social, Entidad Público competente en materia 
de protección de menores en la Ciudad de Melilla, no dispone de un centro propio para la 
atención residencial de menores que padecen una parálisis cerebral, sometidos a la tutela 
o guarda legal apreciada por esta Entidad Pública, al amparo de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor y el Código Civil y 
demás legislación complementaria.

QUINTO.- Que por su naturaleza y objetivos, ambas instituciones coinciden en 
la necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA 
DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A MENORES CON PARÁLISIS 
CEREBRAL, respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, 
su protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, 
deban estar bajo medida de acogimiento residencial, en virtud del interés superior del 
menor.

SEXTO.- La ASOCIACIÓN AMAPPACE manifiesta que se encuentra en posesión 
de todas las licencias y autorizaciones necesarias para el funcionamiento público de sus 
actividades, de acuerdo con la normativa vigente.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de 


